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De acuerdo con la Constitución de la República de Cuba, la Asamblea Provincial del Poder Popular de

Las Tunas es el órgano superior del poder del Estado en esta demarcación político-administrativa, cuyos

límites están fijados por la ley, y, en consecuencia, está investida de la más alta autoridad para el

ejercicio de sus funciones estatales en este territorio y para ello, dentro del marco de su competencia, y

ajustándose a la ley, ejerce gobierno.

Sus 75 integrantes fueron elegidos directamente por el pueblo en el contexto de las elecciones

generales de los órganos del Poder Popular.

El 10 de marzo último quedó constituida la Asamblea para un nuevo periodo de mandato de cinco años

de duración.

Sus integrantes eligieron a Lilian González Rodríguez como presidenta, a Jaime Ernesto Chiang Vega

como vicepresidente de la Asamblea Provincial, y fue designado como secretario de la misma a Juan

Carlos Hernández González. La vicepresidenta del Consejo de la Administración Provincial (CAP) es Irma

Adelaida Apiau González.

El Consejo de la Administración Provincial dirige las entidades económicas, de producción y de servicio

de subordinación local, con el propósito de satisfacer las necesidades económicas, de salud y otros de

caracteres asistenciales, educacionales, culturales, deportivos y recreativos en el territorio.

Para el ejercicio de sus funciones, la Asamblea Provincial del Poder Popular de Las Tunas se apoya en 5

comisiones permanentes de trabajo, integradas por de los miembros del máximo órgano del Estado y

gobierno en Las Tunas, en los 83 Consejos Populares ubicados en los 8 municipios tuneros, en el

Consejo de la Administración, así como en la iniciativa y amplia participación de la población, en

estrecha coordinación con las organizaciones de masas y sociales.

De los 75 integrantes de la Asamblea Provincial del Poder Popular son menores de 40 años 14, que

representa el 18,66%. Del total  29 son mujeres, para el 38.67%

La provincia cuenta con 27 diputados a la Asamblea Nacional del Poder Popular, órgano supremo del

Estado cubano, igualmente elegidos directamente por el pueblo en las recientes elecciones generales.

De ellos 14 son mujeres, para el  51,85%.

 

Liberan a Lilian González del cargo de presidenta de la Asamblea

Provincial del Poder Popular en Las Tunas

 1 / 3

Phoca PDF



Asamblea Provincial del Poder Popular

Categoría: Composición de la Asamblea ProvincialÚltima actualización: Viernes, 05 Abril 2019 10:52

Visto: 2533

La diputada al

Parlamento cubano Lilian González Rodríguez fue liberada como presidenta de la Asamblea Provincial

del Poder Popular en Las Tunas, por ser promovida a funcionaria de la oficina del primer vicepresidente

de los Consejos de Estado y de Ministros, Salvador Valdés Mesa.

Durante la II Sesión Extraordinaria del XII Período de Mandato, desarrollada en esta ciudad, se

reconocieron los más de 15 años que Lilian dedicó al Gobierno de la provincia, primero como

vicepresidenta y luego como presidenta, período en el cual se destacó al frente de los programas de

desarrollo local, principalmente los relacionados con la producción de alimentos, la economía y la

prestación de los servicios.

En su desempeño se caracterizó por contribuir al funcionamiento estable de la Asamblea y sus órganos,

la consolidación del protagonismo de los delegados en sus circunscripciones y consejos populares y la

implementación de las diferentes políticas emanadas de la Dirección de la Revolución Cubana.

Por sus méritos, se le otorgó la Distinción Mayor General Vicente García González, sustentada en la

réplica del machete del insigne patriota tunero, máxima condecoración que entrega la Asamblea

Provincial del Poder Popular.

Como parte del reconocimiento, los delegados y los funcionarios presentes, subrayaron el trabajo de

Lilian en su vínculo con la base, en particular en el Trabajo Comunitario Integrado Por Nosotros Mismos,

su labor sistemática en los consejos populares y las comisiones permanentes de las asambleas

municipales para la revisión de los modelos de actuación.

Lilian González nació el 4 de marzo de 1962 y durante su trayectoria estudiantil ocupó varios cargos

como el de secretaria general del Comité de Base y atención a los becarios extranjeros en la

universidad Ignacio Agramonte, de Camagüey, donde se formó como arquitecta.

En 1999 como parte de la reserva de los órganos locales del Poder Popular fue promovida a

vicepresidenta de la Asamblea Provincial, y desde abril del 2010 ocupó el cargo de presidenta.
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En su trayectoria sobresale su condición de cuadro destacada del Estado y el Gobierno a nivel provincial

y nacional, y fue merecedora de las medallas 23 de Agosto, que entrega la Federación de Mujeres

Cubanas y Aniversario 60 de las Fuerzas Armadas Revolucionarias.

Por reglamento, el primer vicepresidente de la Asamblea, Jaime Chiang Vega, se desempeñará desde

ahora como presidente en funciones, hasta que los delegados efectúen la votación para el cargo.
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